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Señor 
JULIO CESAR FLORES ALBORNOZ 

Armador MN. ANTARES 
Maicao – La Guajira 
 
Asunto: Solicitud autorización notificación electrónica - auto formulación de cargos 
 
Con toda atención la Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar se dirige a usted con el fin 
de informarle que, mediante auto con fecha quince (15) de noviembre de 2022 se 
formularon cargos en la investigación No. 24022022004 por presunta violación a las 
normas de marina mercante por los hechos ocurridos con la MN. “ANTARES” en 
jurisdicción de esta Capitanía de Puerto. 
 
Por lo anterior, esta Capitanía de Puerto le solicita comunicarse al correo de 
investigacionescp14@dimar.mil.co dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de 
la presente comunicación con el fin de autorizar la notificación electrónica y efectuar la 
notificación del contenido del auto de la referencia de acuerdo con lo contenido en el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Suboficial Segundo RAUL ESTIBEL SASTOQUE FRANCO 

Capitán de Puerto de Puerto Bolívar (E) 
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